
Provías 
Descentralizado 

'Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres' 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
La Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina de 
Administración. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de dos (02) Especialistas I en Contrataciones del Estado para la 
Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
A través de la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial se llevan a 
cabo la adquisición de bienes servicios y obras para el cumplimiento de los objetivos 
y metas institucionales de Provias Descentralizado, siendo primordial la atención de 
la ejecución de los actos preparatorios y procedimientos de selección, en el marco 
de la normatividad vigente, de los procesos programados en el Plan Anual de 
Contrataciones; que se reflejará en la atención de la población beneficiaria. 

4. ANTECEDENTES 
No corresponde. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 
Contar con los servicios de un Especialista en Contrataciones del Estado para 
gestionar los actos preparatorios y procedimientos de selección, en el marco de la 
normatividad vigente, para ejecutar los procesos de selección en los plazos 
programados y dar cumplimiento al Plan Anual de Contrataciones. 

6. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO 

6.1. DESCRIPCiÓN, CARACTERíSTICAS Y CANTIDADES 
• Brindar asistencia técnica a las áreas usuarias en la elaboración de requerimientos 

de bienes, servicios y obras, así como en la determinación de los términos de 
referencia y/o especificaciones técnicas, para llevar a cabo los procesos de 
selección de contrataciones del estado. 

• Realizar indagaciones y/o análisis del mercado de proveedores para la 
determinación del valor referencial de procesos de selección, identificar pluralidad 
de oferta, potenciales factores de evaluación, entre otras condiciones relevantes 
para la contratación. 

• Realizar gestiones de carácter presupuestal para las asignaciones del 
presupuesto necesario para las contrataciones de la Entidad, para garantizar su 
ejecución. 

• Elaborar documentos y/o informes y/o resoluciones para la modificación del PAC, 
aprobación de los expedientes de contrataciones y bases administrativas. Cuando 
sea necesario éstos están referidos a situaciones de estandarización y 
exoneración. 

• Brindar asistencia técnica al Comité de Selección o al Órgano encargado de las 
contrataciones, respecto a las consultas, observaciones, impugnaciones, 
reclamaciones o en general , respecto de los actuados en las diferentes etapas de 
los procesos de selección. 

• Registrar información de los actos preparatorios, procedimientos de selección 
ejecución contractual en el SEACE. 

• Elaborar informes y/u otros documentos necesarios para la correcta gestión de las 
contrataciones en el Provias Descentralizado. 
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